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DE LA PROVINCIA DE LEON 

Lr^ego :iue los orea. AicftldeB y- Stórctarias rec^an 
P» -VIHIEIOB del BOLMÍK que sorTtapoudan al ÚÍTÍ-
•rito, ciappiiüraji cus ea fije eianiplar tn el sitio 
ft* costíimbra, doBdo p3mi2.7flc«rá JoastA eí recibo 
•W. aúiaera sígoiente. 

Los Secretan os cuidirán de coaserrar los BOLE-
rtxsts coleccioDados cirdenadeusanta para «a encua-
í íraaciáa, qut rieberd Terifirano caiía'&ño. 

SS P?JSJ;!GA L O S LUISES, MIÉRCOLES Y V IERNSS 

Ss atacri^e en 1» ün'pranta de l i Diptitacióii pro^iacia1., i t po-
smas Weíatúno» í l Timeütrs, 8 pauotaF al fmin'iftri y IS ctwetjig al 
«*n/> pnpírf»5 aj ^oJi^i^r 1A r-ascripción. Los pagos de fuera de Ja cio-
pital se haráo por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

íróiaurop tueltop 25 céntimoa do pesett. 

A l i V E f i T E N C l A E D I T O R I A L 

L w dÍB^oaicioTiea de \w Autoridades, eicapto \ M 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ads-
l&nt&do de 20 céntimoa de peseta porcada Iine* d* 
inserción. 

PARTEjOFlCIAL 

Pmideneiá del Consíyo'dé Ministros'. 

SS. MM. el Rey y la Reina \ 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúati sin no- ; 
vedad "es su importante salud. ,i 

- • (Gaceta del día 2" de JUDÍO.) 

'. GOBIERNO DE PBOVI.VCIA : 

<:irculnr 

•''.•No- babléó'do liado curoplimiento 
los SreÉ. Alcalrfes-PiesidouteB ds los • 
Ayuátamientos que ni fino!.se reía-, 

. cionan A ]a circular, ds eete Gobierno 
• dé 7 del nctual. süfccritu en esto pe
riódico oficial,correspoDdieute al día 
10, be diEpuesto imponerles á cada 
uno de -líos la multa de 17 pesetas 
50 céntimos, que harán efectivas en 
el térmiDo de occe días, requifién-
doles Duovamentfl para que cumplan 
el aludido servicio en > i término de 
tres d&B, pues en otro et-su les exi
giré las respoosabilidailes qno para 
la reiterada desobediencia establece 
la ley Municipal. 

León 27 de JUDÍO de 1901. 
Bl OoberDkdor civil Utflrilto, 
F é l W . t rpi i . l lo y ¥1S¡ I . 

llelación ¡ue se cita 

Almanza, Ardón, Balbop, Cabañas-
RuraF, Cabri:laues, Carrocera. Cas-
trillo de Cabrera, Cnstrillo de la Val-
duerna, Joarilla, Lago de Carucedo, 
Laguna da Netfrillog, L'llu, Llamas 
de la Ribera, Mansillu Mayor, Uoli-
uasece, Oseja de Sajamhre, Pajares 
de los Oteros, Prado, Rabanal del 
Camino, Renedo de Valdetuojar, 
Riosoco de Tapia, Roperuelos del 
Páramo, Sar. Pedro de Borcianos, 
Santa Eleoa de Jamaz, Santa María 
de la Isla, Sarjtoveaia déla Valdoo-
ciua, Turcia, VaideliJííueros, Val-
depolo, Valleciüo, LH Vecilla. Vega 
de Almaoza (La), Vega de Espina-
reda, Vega de lufanzoaes, Viliami-

zar, VillamontAn, Villamoratiel, Vi-
llamañán, VilUselAu'.Villatiiriel, Vi 
llaverde de Arcavos, Villaquilambre j 
y Villares de Órbijro. ¡ 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEÓN' 

Relación por Ayuotamientas en que se expresa á C"íitioi<acióa la fecha 
eo.que se remitieron cargos por esta Comisaria y no ios bau. devuelto 
coo la conformidad ó protesta: 

AUUOVIO J . 
Habiendo acodido'á este Gobierno '' 

el vecino do Tonin.del Ayuntamien-":, 
to'de' Rbdiezmo,. Elias Rodríguez, 
manitestarido. que el día í¿6 del ac; 
tual sé le habr¿ extraviado"na potro .. 
del ferial de ésta "capital, cuyas se: 
Bas.i continuacióo se designan, in
tereso de las autoridades depeodien- , 
tes de la mia, Guardia civil y agen
tes i'mis órdenes, que procedan á su 
busca, y caso, de ser habido lo pon
gan A disposicicn de su dueño. 
; l.eóa 27 de Jumo de 1901. 

- ; - ^ElOobéroadorcml interina, -
- F é l i x Arguel lo y V i g í l . 

- SeZas 

Edad 14 meses. 
Alzada siete-cuartas meaos dos ' 

dedos. : 
Polo de ratón. 
Crin rizsda. 
Cola regular. 
Desherrarlo, y cerril. 

AYUNTA ÜIENTOS 

|. a . n . . u i n i 

| Habiendo acudido á este Gobierno 
j la Comisaría de Guerra de e.=ta plaza 
j én queja de que por los Alcaldes de 

los Ayuntamientos que á continua 
cióu se relacionan no se ha contes
tado á los cargos por suministros 
hechos á reclutas do esta Zona, cu
yos importes debe.u ser entregados, 
he dispuesto ordenarles que con 
toda urgencia remitan á la expre
sada oficina los indicados cargos con 
la conformidad ó reparos que esti
men pertinentes; pues en otro caso 
les parará el perjuicio i¡ que haya 
lugar. 

Leda 22 de Junio de 1901. 
Oobernailor civil interino, 

Fé l ix Argñe l lo y Wlgi'l 

La Ant igua 
Garrafe 
Idem 
Idem 
Sariegos 
Idem 
Valverde Enrique 
Idem 
Vega de.Espinareda . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Hospital de Órbigo . . . . . . . . . . 
Beroiacos del P á r a m o . . . . . . . . ...... 
San-Emiliano. 
Idem . ' . . . ; . ; • 
Idem 
Castrillo do Cabrera . . . . . ' . 
Villacé. 
Rodietnio 
San Esteban de Nogales 
Idem 
Idem 
Otero de Escarpizo 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Turcia 
Villarejo 
Idem 
3ustillo del Páramo 
Mem 
Santa Miria del Páramo 
Carrocera 
Idem 
Gradefes 
Idem 
Onzonilla 
Idem 
Valverde del Camino 
Villasabariego 
Murías do Paredes 
Idem 
Riello 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Bennza 
Ponferrada 
Idem 
Toreno 
Idem 

CARGOS 

Pesetas Cts.' 

6 

2« 
10 
10 
7 

27 
'23 
46 

35 
31 

7 
36 

4 
33 
17 
«9 
43 
Ib 
9 

17 
18 
8 

10 
8 

21 
44 

. 7 
23 
10 
i 5 

6 
12 
22 

9 
8 

36 
26 

4 
7 
7 
S 

20 
12 
4 

22 

. F E C H A _ 
en que se rénu'tíeron 

Septiembre. 
Noviembre-
Septiembre 
Noviembre.. 
Septiembre. 

17 
17 
1 
1 
20 
20 
20 
20 
12 
21 
20 

1 20 
! 2' 
I 21 

21 
21 
20 
20 
21 
20 
20 
20 
20 
21 
20 
21 
21 
21 
20 
21 
2! 
20' 
21 
21 
21 
20 
20 
21 

1900 

Noviembre.. 
Septiembre. 

Noviembre.. 

,1 
• • i 

••••.i 



AYUNTAMIENTOS 

i r 

Cietierna.. 
Idem 
Almanza.. 
Idem 
Canalejiis.. 
Idem 
Ideoi 
Cebíinico.. 
Mata: z . . . . 
Idem . . . . 
La Vecilln. 
Ido 

CARGOS 

Pesetas Cts. 

U 
10 
1] 
5 
!) 

14 
7 

13 
5 
5 

15 
8 

Valderes ! »¿ 
Vilisfer ! '¿0 
Cacsbelos ' 14 
Iden ! 10 
Trahndflo | 8 
Viilrjda'caneí ; 13 
Sau Adrián del Valle. • I 7. 
C u a d f s . . ' 7 

F E C H A 
ea que se remitieron 

Noviembre. 

Octubre... 
Noviembre. 

1900 

León 19 de Junio de 1901.—El Comisario de Goerra, Anton'o O.'ic. 

OFICINAS D E HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Pliego de cendieiones económicas que 
, han de regir en la subasta de las 

oíras proyectadas para la construc
ción 'de eslinterias en el írchivo de 

**•• lícicun-ia de estaprovincii.- • -

- - I.'.- La-..subasta.'se «fgeto •rá". el. 
día 2(1;de-Jiilm d.; 1901 ,•'&• ias doce 
de la. mañana, en .?rd\;f;|)acho del se. 
Bi;r Delegado de Hacienda, que pre ,: 
sidirá el yeto, cou tRlstencia de ios 
sefiores que comiiomm l-i. Jüota de 
subasta. 

' i . ' ' El tipo ariá'xinio para la su-
-basta lo será ib noctidad de cinco mil 

-. seiscien'tás . dieciocho pesetas cinatenla 
• y siete céntimos, a q^o. Kseiendé el 

presupuesto de las > bras. Las pro-
pos'cior.esque excedan de esta suma 
sería rechit.-idas en el acto. - . 

3* Para poder optar á la subasta 
se reqneníüá '-Ug C"i<dicibn«ti si 
guicntc-í: ser empaño!, mayor de 
edad DI> inerpacitado pora contra
tar, ó extranjero qüc reúna diebss 
conaicKines, exciuye;;da al deudor 
á Ja Hadef-da ó ai quo en eootratos 
anteriores con ia misma haya dado 
lugar á ln rescisión. Cnda hcitador 
deberá aderrás ce^rapaurir é su pro 
posiciót; la cédula personal y la car 
ta de prgo que acredite el irgresu 
eu la C.-.ja de Depósitos, ó r-n alguna 
de sus sucursales, y ÍTI cov.oepto de. 
fianza, del importe de! 5 por 100 del 
tipo de subasta. 

^ Lasptoposicicr.es habrán de 
ser redactadas con sujeción al mo 
délo que al fioai se e.-tautpa y pre-
seiitaar.s eu plregos eeirsdos, cuyas 
cubierUs u-.bricarAn los portadores, 
presen W o dolos al Sr. Presidente, 
quien dispondrá que se los vaya enu
merando. Una vez entregados los 
pliegos no so les podrá tetirar bajo 
oingúu pretexto ni tm.tivo. 

5.* La entrega de pliegos se ve 
rificará en ¡a primera media hora de 
la señalada psra el remate, proce-
diéndose después á su apertura y 
lectura por el orden de presenta 
ción. El Actuario tomará nota del 
contenido de los mismos, y los pu -
blicod eo alta voz para satisfucción 
de los concurrentes. 

j 

6:" El rematé so adjudicará al, 
que hubiero presentado l i proposi
ción m i s veataj-sa para los intere
ses de 1* Hacienda, es decir, la que 
ufreaoa mayor ventaja respecto al 
tipo; pero ui> tendrá tfícto ni valor 
alguno hasta que recaiga la aproba
ción de la Dirección general de Pro
piedades y Derei'hos del Estad»; No 
obstante, e! rematante quedará res- . 
ponsable del compromiso contraído, 
á cuy o fin se le i-etendrá la fianza 
provisional iquo hubiere p.mstádo, ; 
(tevolviénduso los. resguardos de las. 
suyas á los demás liettadorés. . . 

7. * .Si hubiera.dos ó enás propp •' 
sieiónes iguales se procederá á una ' 
licitación or?l, por espacio de quin
ce minutos, entre los firmantes de 
las que hubiesen causado empate, y 
el remáte se adjudicará.al que ofre
ciere mayores- ventajas, pero si uo, 
se obtuviero resultado se hará la ad-* 
judicación á favor de aquel ric los 
antedichos.quó con anterioridad ha|-: 
biére prcpemado FU pliego. 

8. * "lomediatamente que la Su-" 
periorulad hay» aprobado el remate 
se.dará coiiocimiento de ello ai re-
inatíiite, quien en el plazo rta och) 
dias, á contar de la fecha do la noti • 
ricacióu deberá aumentar el depósi
to provisional hasta el 10 por 100 de 
la cantidad eu que so le hubiere ad
judicado el servicio, y otorgar la co • 
rrespi'nd¿ente escritura de obliga-
clon, y ai asi no lo hiciere, ó no 
cumpliera las cotidiciooes estibie 
cidas, ó abandonare el servicio, se 
rescinuirá el contrato á perjuicio 
suyo, y quedará sujeto ú las pres
cripciones del art. 5." del Real de
creto de '27 de Febrero de 1852, así 
como el 9.° del mismo, en cuanto a 
la acción que contra él ha da ejercer 
tu Administración. 

9. ' El contratista se obliga á co • 
rr.enzar las obras dentro do. los oeho 
dias siguiente» al eu que se le hu
biese nut ficado ia aprobación defi^ 
nitiva del remate y A terminarlas en 
el plazo de cuatro meses, contados 
desde la referida notificación, á me
nos que ocurriesen circunstancias 
gue á juicio del Arquitecto-Director 
justificaran el Mtraso. 

10.' Terminadas que sean las 
obras, el Arquitociu-Dii-eutor practi
cará un mmucioso reconocimiento 
de todas ellas, y si las hallare eje
cutadas con sujeción al presupues.-
to y pliegos de condiciones aproba

dos, las dará por recibidas provisio
nalmente, levantando acta que fir • 
mará con él el Jefa de la Sección de 
Propiedades y el contratista, y que • 
será rfimitida á la Dirección general ; 
de Pri-piodados v Derechos del Es • • 
tsdo. ' ! 

11. ' Asimismo el Arquitecto j 
practicará la medición y valjrrioión \ 
de las obras hechas, formando en su 
consecuencia la liquidación final, en 
la cual no se podrá abonar al con- 1 
transía más que la obra que roal 
mente hubiere ejecutado, outea-
diéndose que ésta no ha de esceder 
dala que en presupuesto figure, á 
no ser que la Superioridau hubiere 
previamente autorizado algún au
mento. Dicha liquidación será so-

• metida á la aprobación uol centro 1 
! directivo antes citado. • 

12. ' El pago de las obras se hará 
en un solo plazo á la terminación 
de las mismas, previa la liquidación 
quo tfectúe el Arquitecto y después 
de practicada por el mismo ia re 
cepción provisional, debieuJo satis
facerse por libramiopto que expedi
rá la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de Hacienda, previa con
signación que autoiizará la D'.rec-

. cióu general del Tesoro, impután -
dose el pago al crédito del capitu
lo XI, articulo único. Sección 8.' 
del.presupuesto vigente, y subordi-
liándose el rematante, á Us reglas 
establecidas por ei Tesoro'para el 
pago á los demás contratistas de. 
servicios públicos; quedado afecto á 
los impuestos en vigor. -
: 13.* Terminado que sea el "pliizo 

;de gíarantia que so.fijaren el pliego 
.de coiidiuioncs facultativas ó sea el 
..dé . .dos - meses desde la i-acepción 
provisional, so practicará pi.r el A r 
quitecto el reconocim'ento 'lefioiü-
vó, extendiéndose ol acta corres, 
pondieote. que se remiti-á á la Su
perioridad, parj .que esta puede 
acordar la devolución de la fianza.' 
. 1.4." ' En el caso dé faltar el'cou-. 
, tratista á las condiciones estipiilá 

das, se le .exigirá la responsabilidad. 
ppr" la, via de ¡iprehiio y pnice-ii-
miento.adniinislrativo de-qua trata, 
el art. 9.° de la ley de Contabilidad 
con entera sujeción á las ptesurip; 
cioues de ¡a misuia y la reutuicía 

' absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particubres. 

15.' Será de cueut • del contra
tista satisfacer los durschos de otor
gamiento de usoritara, ios do i..sar
dón de los üuuucios ríe subasu en 
los perió'iicos ».íi-:-ialñs y el imparte 
de los honorarios de! Aiquitecto. 

10." El licitudorú cuyo favor co 
haya hecho la adjiuicación provi
sional, no podrá ceder el sei-vicio s ¡ -

. no en el acto mismo de la subasta, 
haciendo constar dicha circunscan-

i cia en el acta notarial, ó despuís 
! que baya prestado la fianza defioi -
i tiva eu garantía del contrato. Eu 
! uno y otro caso será requisito indis-

pensable.que el cesionario reu;.a las 
condiciones exigidas on oste pliego 
á los lícítadores, y quo se haga 
constar do uua manera sol-jmae s u 
aceptación. Aprobada por quien co-
rrespouda la escritura púulica que 
con tal motivo habrá de otorgarse, 
quedará elcedeute relevado de res
ponsabilidad para con la Hacienda, 

17.' Forman parte iutegraute de 
este pliego el Real decreto de 27 de 
Febrero, é instrucción de Ib de Sep
tiembre de 1852, y cuantas disposi
ciones rijan subre la materia que uo 
se hallen en coutradicción con lo 

expresado en las condiciot.es ante
riores. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de con cé

dula personal do clase, núme
ro outerado del proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones 
para la subasta y ejecución de las 
obras quo se han de efoctuar on el 
Archivo de Hicienda, se obliga á 
realiz.-.r dichas obras con estricta 
sujeción á aquellos documentos y 

por la cantidad de (expresado 
por letra) pesetas. 

(Focha y firma.) 

El proyecto, presupuesto y pliego 
de condicione? facultativas, se ha
llan de maniíieíto en la Sección de 
Propiedades de ln Admiuístrac.ón 
de Hacienda de esta provincia. 

León 19 de Junio de IS101.—Por 
el Delegado de Hacienda, Alberto 
Jiménez Coronado. 

A I I I V A S 

¿PN ENRIQUE CANTAUPiiüHA Y CilESPO. 
I N O S m E O JEFK DSL'_ DISTRITO MI
NERO DK- ESTA PROVINCIA; 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez dei.Hoyo, .vecino de León, . 
ea répreseutaciúu de D. Joaquin M." 
de Bustamáute,- .vecino,dé Bilbao, 
se ha presentado eu t;l-GobieruO. c i 
vil de esta provincia, en el día 22 del 
mes da Mayo, á las diez y veinte mi-' ' 
ñutos, una sulicitud dé legistró.pi 
dien-do 15 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Fierra, sita , en 
térmiuo.del pueblo':..de (Jiiintaaa de . 
la Peña , Ayunta'mienlc deCistierna. 
Hace la designación délas citadas 15" 
pertenencias en la'forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el de la oiiiia «Eugenia sita en 
el miát/io término; di'süe él se medi
rán al O. 30° N. 100 metros, coló 
caado la 1.* estaca; de ésta al N. 30° 
E. 200 metros la • i . ' ; da esta al O. 
30° N. 500 ujctrns la 3.'; de ésta al 
S. 30" O. 300 metros la 4.'; de ésta 
al E. 30° S. 5üü metros la 5.', y de 
ésta id N. 30° E. 100 metros, llegan-
do ú lu 1.* estaca y quedando cerra
do el perímetro de las partiueucias 
solicitadas. 

Y habieudu hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pójito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decret-j 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. L o que so anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
ol término de sesenta dias, coutados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposici ones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del' terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 5 de Junio de 1901.—E-
Oanlalapieira. 

http://Lasptoposicicr.es
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Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez ilel Hoyo, vecino de León, 
eu reprraeotanión (io ü. Jjaqain Ma
ría de Bustamante, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en ol (¡obierno c i 
vil do esta praviccis, en el dia 22 
del mes de Muyo, á las diez y veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi
na de hulhi llamada Chimba, sita en 
el Ayuntamiento de Prado, sitio lla
mado iCaserio Lomas, > y linda nlN. 
con terreno común y á los demás 
rumbos con fincas particulares. Ha
ce la designació:! de las citadas -SO 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se toriiurá como punto de partida 
la fuente ríe la Luvatiriern, próxima ; 
al arroyo llamado «Lavanderas,» y 
desde él se mndinin al N. 30° E. 50 
metros co!> confio la 1." estaca; de 
ésta a! O. .10° N. 200 metros la 2.*; 
de ésta al 5. .W.O. 300. metros la 3.'; • 
de ésti al K.-SO* S. 1.000 metí os la i 
i . ' ; de ésta a! N. 30°- E. 300 metros ; 
la b.', llegando asi á- la l." estaca y i 
quedar cenado el perimeti-" de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este io- i 
teresado que tieso reatisado el de- \ 
pósito prevenido, por Is ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

- del Sr- Góbcrcadnr, sin perjuicio.da 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el tériniuó de sesenta días, contados 
desde su F;ch ). puedan presentar en 

" ol-Gobiercu civil sus oponicioijes los. 
que se cof sideramn eon derecho ál 
todo ó parte del terreno, folicitado; 
sejíiic prevuine el a'rt."24 de la ley 

r' de Uinetia vigente. .. ": •;'. 
•- ~Leór')-5'-'de Juaio do Í90K—B:- ' 
, Canlalapicdra. ' : 

• . -"•. - - . * . * -. , . -
^. Hago saber: Que.por D. Vicente 

. Garciú,'venido de Santa Maria de 
Ordás.-se ha .presen'.ado en el Gó-
bie'rub civil de esta provincia, en el 
día Sü del mes de Mayo, á las diez 

:'y treinta, njinutos; una solicitud de". 
" registro pidiendo 60. pertenencias 
. par'ii la'mina de' hulla llamada Jfe-

iiisco, sita éii término del pueblo de 
'Adiados, A'urjtam:ento de Santa 
Maria de Ordos, paraje llamado 
«Vallo (lo la'dobilla;» y fiada al N. 
con montes públicos de-Adrados, al 
S. registro «Remedios,» al E . regis-
tio «Sorpresri.» y . al O. terreno co-
rniin da Adrados. Haoe h designa
ción de las citarlas 60 pertenencias 

. on la forma sig-iiiente: 
. Se tomará coaio punto do partida 

una calicata en el mismo arroyo del 
Valle de'Bubilla, y desdo él se me
dirán al N. 40° Ü. ñO metroti colo
cando la 1.' estaca; de ésta al N. 50" 
O 1.200 metros la 2.'; de ésta al S. 
40° O. 500 metros la 3."; de ésta al 
S. 50° E. 1.200 metros la 4.', y de 
ésta al N. 40° E. 450 metros, caven 
do en el punto de partida y dejando 
así cerrado el perímetro de las 60 
pertenencias solicitadas. 

Y habiccriu hecho constar ostn in
teresado que tiene realizado el da-
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dir.'hd solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que ss anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se coosideraren con derecho al 
todo ó parle del terreno solicitado, 
según previene ol art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 5 de Junio de 1901.—S. 
Omíalapiedra. 
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QO î J ti s — in 
s o — 
; o o 

-2 c: r «O ÍO i, 
0 0 -

— — S ^ I T i — ' í T í í N C ^ C N C ^ I M W . T J t N C í C T ^ - — —> — Ol C*» fN tN T i CM 

CS OS O 

cí oí 

rr es 
ce ce CÍ: 

ü "3 C3 
S « e « 2 «j £ « ¿JJ • 

E a inom ta 

3 s a "3 a s — g ^ S jg . ^ ^ O * - — 0 S « 0 5 — n T S - ^ W 

— 0 — S cs^S £=-0 o ta « i o « - - « J 2 « a H . _ D 

S-§ s 
1 S'S" 

3 a E 

-§ ' « ' 
' w o o o s o o o o ) O í c o c o ^ - r o e o t N . ( - * i o s o s o o - - * - - ^ r í ^ H ( N M s c c ' í i f l i r a e o í D ^ - « r - o o c e ( 

N O Í c a o ) 0 4 0 Í O í C ( 0 * O Í O > 0 « C 4 G ^ C O C O C O e 0 3 

• « A • • « A A A 

8.' 1 
•s & 

1.1o 
s i l 
s» § 

o fcn 

•H . ' 33 

a S I 
3 a -
r= 
" •o 2 
.2 § o 
¿ ja 'o 
3 - 5 © 

J i 5 

i 11 



A Y U N T A M I E N T O S 

m-

9 " 

Alcaldía constitucional dt 
Qniniamy Cotiffoslo 

Hobipndo firmado la Junto peri
cial de este Municipio el apéndice 
al amillnratuieiito por los conceptos 
de rústica pecuaria y urbaua que ha 
de servir de base ni repartimieato de 
de la contribución para el próximo 
año de 1902, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria delAyuu-
tamteoto por el término de quince 
días, contados desde la fecha del Bo • 
LETÍN OFICIAL en que se inserta el 
presente anuncio, á fia de que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer cuantas reclamaciones crean 
convenientes; previniendo que pa
sado dicho término no le serán aten
didas. 

Quintana y Congosto 18 de Junio 
de 1901 .—El Alcalde; Vicente Alonso 

Por lo tanto, se ruega á las auto
ridades y Guardia civil procedan á 
la busca, y caso de ser habido den ' 
conocimiento á su dueño, el que sa
tisfará las costas de custodia. 

Riello 19 de Junio do 1901.—El 
Alcalde, Sergio Marqués Suárez. 

Alcaldía constitucional de ' 
Valderas 

Por haberse hallado extraviada 
una burila du dos añ >s de edad, poco 
más ó rnéacs. pelo'castaño, alzada 
regular, cortada la cerda de la cola, 
se encuentra depositada eo poder de 
un vecino de H?ta villa. 

Lo.quese hocepúblico á fiode 
que su dueño ó persona competeo-
temeúte por él autorizada, se pre
sento i recoger aquélla y satifficer 
les gastos causados. 

Valderas 21 de Junio de 1901.— 
El Alcalde, Matías Carnero. 

. / " % Alcaldía constitucional de — ' 
. •. . Riello . 

Según me- participa el vecino de), 
pueblo de Guisatectia.de este Ayun
tamiento, D; Alberto Rodríguez; en 
el día 12 del actual le desapare
ció del monte de dicho pueblo un 
caballo dé 8 años de edad, mide poco 
más de 6 cuartas y media, pelo cas
taño oscuro, dos rozaduras encima 
del lomo y la cola bastante corta. 

Alcaldía constitucional de 
, Qalleguillos de Campos 

\ Los apéndices á los amillaramien-
tos y recuento general de lagaña-

: deria qno han de servir de base á 
los repartimientos do la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año de 1902, se halliu do 
manifiesto en la Secretaria de este 

; Ayuntamiento por quince días, á 
i coutar desde la fecha, á fia de que 
j los contribuyentes puedan hacer du

rante dicho plazo las reclamaciones 
opoitunas, pues pasado que sea uo 
serán admitidas. . 

' . Galleguillos de Campo 20 de Ju-
; nio de 1901.—El Alcalde, Julián 
'Hermanes. 

Alcaldía constitucional de 
Pillazanso 

Confeccionado el apéndice al ami. 
llaramtent.o de la riqueza pecuaria 
de este distrito que ha de servir de 
base para el .repartimiento 'de in-' 
muebles, cultivo y ganadería para 
el próximo año de 1902, se halla 
expuesto al público por término de 
quince dias en la Secretatía del 

\ Ayuntamiento, á. fin de que durante 
; dicho plazo "puedati ' iutérpóuer'se 
V las reciamaciones que SP crean «son-. 
¡. veuieutes. puos- pasado/que sea no! 
i serán oídas." . • . ' 
i Villazauzó. 19 de juoio de 1901.—'• 
. El Alcalde, Nazario de Poza. 

! Alcaldía cqnslilücional de" 
I Las Ornarías 
! . Terminado de su confección por 
: la Junta péiicinl de este. Ayunta-
' miento el upéndiiienl amíllatámlen

to q'ie há de servir 'do baso al re

partimiento de la couttibución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
de 1902, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria por término de 
quince dias, en cuyo plazo pueden 
examinarle loa contribuyentes eo él 
comprendidos. 

Las Omañas ¡9 do Junio de 1901. 
—El Alcalde, Bernardo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días el apéndice 
al amíMaramiento para el año de 
1902, así como el recueuto de gana • 
doria verificado por la luuta, para 
que dentro de dicho término pne 
dan hacer las reclamaciones que 
consideren justas los que en los 
mismos figuran, pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas las recla
maciones que se presenten, por jus
tas y legitimas que sean. 

San Pedro de Bercianos 20 de Ju
nio de 1901.—José Rodríguez. 

JUZGADOS 

Don Indalecio Fernández López. Juez 
. de instrucción de! partido de Sa-

hagúo. ' '„ ,. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á la procesada Antoni» Ta
raza! Moátoyo,.de 80 anos de edad, 
se ignora su naturaleza y vecindad, 
pordiosera, la cual; según noticias" 
adquiridas,, ha residido eu el barrio 
do Santa Ana, de la ciudad de .León', • 
"cuyo'actual pSradéío se ignora; para 
que eu el término- de uueve dias, 
contados desdo la inserción del pre
senté en la Oaceú. de Madrid, com-. 
parezca en esté Juzgado á tío de qué 
manifieste si ratifica la conformidad 
de su representación cou las conclu
siones del Ministerio fiscal, y si está 
bu sufrir la pena pedidt eu la causa 
contra' aquélla'- instruida, por hurto 
desuna nzut-Ur, bajo apercibimiento 
de que si no lo verificarse la decla

rará rebelde y la parará'cl perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
A las autoridades civiles, militares é 
iudivíduos de la policía judicial, que 
caso de ser habiia dispongan su 
captura y conducción á la cárcel de 
esta villa con las seguridades dobi 
das, poniéndola :', disposicióu de este 
Juzgado. 

Dado en Sahagún á 20 de Junio 
de 1901.—Indalecio Fernández — 
P. S. M., Antonio F. Montenegro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

GOBIERNO CIVIfiDE LA MtOVIlíCIA 
DE ZAMORA 

EXPltOPIACIONES 
Instruyéndose por esto Gobierno, 

c m l el expedienté de expropiación • 
forzosa de las fincas que han de ocu
parse para la construcción del tro
zo 2.° de la carretera de Valderas 4 
Fuentes de Ropel, y rectificada por 
el Alcalde de Valderas (provincia, 
de León) la nómina de los propieta
rios, he acordado que se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia se
gún dispone el art. 17 de la ley de 
Expropiación forzosa de.10 de Enero 
de ISTi»,señalando un plazo do vein
te dias para .quedos particúlares ó 
Corporaciones interesados puedan 
exponer contra lai tiecesidad de-la-
ocupación que se.intenta. 
• Las reclamaciones deberán .diri
girse al Alcalde de Valderas (pro-, 
vlncia de LeÓD) en la - furma que . 

; prescribe el art. 21 del.Reglamento 
de 13 de junto de 1879. pá'a la eje-, 
ciició.'i dé la ley. áiiteriórmenta in
dicada. 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE VALDERAS. Á FUENTES DE' ROPEL 

T R O Z O 3." 
. Término municipal de Falderas (provincia de LeóiíJ 

RELACIÓN nominal rectificada de los propietarios á quienes eu U,do ó parte se les ocupan fincasen el término municipai de Valderas (provincia 
de León) con la construcción de la carretera de tercer ordeu de Valderas á Fuentes de Ropel: 

Xúmero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
11 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Clase de finca 

Tierra do labor. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem y erial.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

P R O P I E T A R I O 

N O M B R E 

Pedro Blanco 
Manuel de Lera 
Pedro Blanco ; . 
JOFÓ Alonso 
áeminam de Valderas. 
Tomás Paino 
Victorino Cepeda.. . ' . . . 
Norberto Macho 
Santos Centeno 
Manuel Martínez 
José Martínez 
Quintín García 
Manuel del Pozo 
Julián Grande 
Vicente Fermoso 
Tomás Grande 
Quintín García 
Mariángela Mart ínez. . . 
Alejandro Fernández... 

KESIDENCIA 

Roales 
San Miguel. 
Roales 
San Miguel.. 
Valderas.... 
Roales 
Idem 
Zamora . . . . 
Valderas.... 
Hoalos 
San Miguel. 
Idem 
Idem 
Valderas . . . 
Roales 
Idem 
San Miguel. 
Idem 
Roales 

C O L O N O 

NOMRRE 

Román Diez. 

José Macho. 

Andrés Ordóñez. 

Jerónimo Cepeda. 

KESIDENCIA 

San M'guel del Valle.. 

Valderas. 

Roales. 

Roales. 

Valderas Junio 12 de 1901.—El Alcalde, Matías Carnero.—El Secretario, Valentín Centeno.—Hay un sello de la Alcaldía.—Es copia.—El Go
bernador, S . Torroja. 

Imp. de la Diputación provincifd 


